
GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE TURISMO
CONVENIO de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Tursimo y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua.

Pág. 2786
-0-

GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No.                   314-2011 II P.O., por medio del cual se declara a Ciudad Juárez, Chihuahua, “Ciudad 
Heroica”, en virtud del compromiso y valentía que sus habitantes han entregado en cada una de las 
etapas de la vida política del país. 

Pág. 2794
-0-

PODER EJECUTIVO
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional de la Licitación No. ICHIFE-LP-03-11, relativa a la construcción 
del Bachilleres Plantel No. 16, ubicado en Juárez, Chih.

Pág. 2795
-0-

                
PADRON UNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
AVISO de plazos de revalidación de registro a todos los contratistas que se encuentran inscritos en el 
Padrón Unico de Contratistas.        

Pág. 2796
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública 008-2011 de la Licitación No. DOPM-14-11, relativa a acciones  
para mejorar la seguridad vial en el Periférico de la Juventud en esta ciudad.

Pág. 2797
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.    
       

Pág. 2798 a la 2855  
-0-

                                                 Chihuahua, Chih., miércoles 18 de mayo del 2011.    No. 40

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de Segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles  18 de  mayo del  2011.2786  

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE TURISMO



miércoles  18  de mayo del  2011.               PERIODICO OFICIAL 2787



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles  18 de  mayo del  2011.2788  



miércoles  18  de mayo del  2011.               PERIODICO OFICIAL 2789



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles  18 de  mayo del  2011.2790  



miércoles  18  de mayo del  2011.               PERIODICO OFICIAL 2791



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles  18 de  mayo del  2011.2792  



miércoles  18  de mayo del  2011.               PERIODICO OFICIAL 2793



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles  18 de  mayo del  2011.2794  

GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ,  GOBERNADOR  CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.                   314/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
   
ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura, declara a Ciudad Juárez, Chihuahua, “Ciudad 
Heroica”.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- La categoría otorgada según el Artículo que antecede, podrá ser utilizada por 
todas las Autoridades e Instancias Públicas, Privadas o Ciudadanos en General, cuando así lo estimen 
conveniente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La categoría prevista en el presente Decreto se constituye en una mención simbólica 
para fines solemnes y de significación histórica, por lo que podrá utilizarse de la siguiente manera: “Heroica 
Ciudad Juárez”, “Heroica Ciudad Juárez, Chihuahua” o con la abreviación de su primera palabra resultando: 
“H. Ciudad Juárez…”

ARTÍCULO TERCERO.- Queda a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, si en su ámbito 
competencial ordena o gestiona lo conducente, a los cambios administrativos y/o legislativos a que hubiera 
lugar según el caso, con motivo del presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO.- Realícense las ceremonias que se consideren necesarias para dar a conocer el 
contenido del presente Decreto, de manera solemne y pública, particularmente en los términos que el Poder 
Legislativo del Estado de Chihuahua, en su caso, y de manera soberana determine, según sus facultades 
constitucionales.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete 
días del mes de mayo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENE FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZALEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de mayo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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-0-

ALONSO ORNELAS TENA   1955-39-40-41
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles  18 de  mayo del  2011.2800  

JESUS FRANCISCO VILLANUEVA  1808-36-38-40
-0-

AARON EDUARDO VALLES    1837-36-38-40
-0-

DIANA RODRIGUEZ LUJAN    1705-40-42
-0-



miércoles  18  de mayo del  2011.               PERIODICO OFICIAL 2801
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RAFAEL MARTIN DEL CAMPO   1854-36-38-40
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JULIAN RUIZ RODRIGUEZ 1910-38-40
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FRANCISCO FLORES ACOSTA 1914-38-40
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ROSA MARIA MARQUEZ LIZALDE 1922-38-40
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JOSE ANTONIO MARTINEZ GARZA 1923-38-40
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FRANCISCO JAVIER MOLINA TENORIO 1924-38-40
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ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DENOMINADA FINANCIERA 
1882-38-40-42
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ARMANDO GONZALEZ GARCIA 1925-38-40
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ELVIRA MORALES CHACON       1939-38-40-42
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JOEL TORRES VEGA  1937-38-40
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MARCELA ALVARADO VAZQUEZ 1941-38-40
-0-

JOSE MANUEL HARNANDEZ ZUÑIGA   2005-40-42
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HATTIE ROCIO CHAVEZ COVARRUBIAS  1934-38-40
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JORGE ALBERTO SOSA LOZANO  1856-38-40-42
-0-

DANA ALEJANDRA DUEÑEZ PEREZ         1946-38-40-42
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ADOLFO CHACON GARDEA 1949-38-40
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AVISO NOTARIAL

El suscrito Licenciado ABELARDO JORDAN MANCHA, Notario Público Número Uno, en actual ejercicio para el Distrito Judicial 

Manuel Ojinaga, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 

Chihuahua, mediante el presente aviso, doy a conocer a quienes se consideren con derecho, que en el acta número 1647 mil 

seiscientos cuarenta y siete, del Libro Número Dos, de registro de actos fuera de protocolo que lleva la Notaría de la cual soy 

titular, con fecha 15 quince de septiembre de 2010 dos mil diez, se dio inicio al trámite extrajudicial de la sucesión intestamentaria 

acumulada a bienes de la señora ELOISA HERRERA GALINDO, y del señor RAMON ORTIZ HERNÁNDEZ, quienes fallecieron el 

día 31 treinta y uno de mayo de 1997 mil novecientos noventa y siete, y el día 14 catorce de enero de 2005 dos mil cinco, ambos 

en esta Ciudad de Ojinaga, Chihuahua. Dicho inicio se hizo a solicitud del señor OSCAR MANUEL ORTIZ HERRERA, por su 

propio derecho y como mandatario de los señores HECTOR JESUS, RAFAEL, RAMON, MARIA DE LA PAZ, ELOISA, y MARIA  

ARACELI, de apellidos ORTIZ HERRERA, y PAULINA, PERLA IVETTE, y VICTOR HUGO, de apellidos SOTELO ORTIZ, quien 

manifestó bajo protesta de decir verdad que son los parientes más próximos que le sobreviven a los autores de la sucesión. Esta 

publicación se hará en dos ocasiones, con un intervalo de siete en siete días entre una y otra, tanto en el Periódico Oficial del 

Estado, como en el diario El Peso, que se edita en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y que circula en gran parte del Estado, a 

fin de quien se considere con derecho a la herencia, comparezca ante el suscrito Notario dentro del término de tres días hábiles 

siguientes en que se haga la última publicación. 

Ciudad Ojinaga, Chihuahua, a 02 de mayo de 2011.

El Notario Público Número Uno LIC. ABELARDO JORDAN MANCHA.

1927-38-40

-0-

AVISO NOTARIAL

El suscrito Licenciado ABELARDO JORDAN MANCHA, Notario Público Número Uno, en actual ejercicio para el Distrito Judicial 

Manuel Ojinaga, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 

Chihuahua, mediante el presente aviso, doy a conocer a quienes se consideren con derecho, que en el acta número 1669 mil 

seiscientos sesenta y nueve, del Libro Número Dos de registro de actos fuera de protocolo que lleva la Notaría de la cual soy titular, 

con fecha 29 veintinueve de septiembre de 2010 dos mil diez, se dio inicio al trámite extrajudicial de la sucesión intestamentaria 

a bienes del señor FRANCISCO PORRAS FLORES, quien falleció en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el día 23 veintitrés 

de julio de 1987 mil novecientos ochenta y siete. Dicho inicio se hizo a solicitud del señor  SAMUEL PORRAS ESCONTRIAS, 

por su propio derecho y en su carácter de mandatario de los señores REYES, MANUEL y EDWVIGES de apellidos PORRAS 

ESCONTRIAS, quienes manifestaron bajo protesta de decir verdad que son los parientes más próximos que le sobreviven al autor 

de la sucesión. Esta publicación se hará en dos ocasiones, con un intervalo de siete en siete días entre una y otra, tanto en el 

Periódico Oficial del Estado, como en el diario El Peso, que se edita en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y que circula en gran 

parte del Estado, a fin de quien se considere con derecho a la herencia, comparezca ante el suscrito Notario dentro del término 

de tres días hábiles siguientes en que se haga la última publicación.

Ciudad Ojinaga, Chihuahua, 06 de abril de 2011.

El Notario Público Número Uno LIC. ABELARDO JORDAN MANCHA.

1928-38-40

-0-
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EDICTOS DE
EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 609/2010, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por los CC. MARIO 
ALBERTO MIRANDA SILVEYRA y LUIS ARTURO MORAN DURAN por sus propios derechos, en contra de la C. 
ANABEL RUIZ MELENDEZ, se dictó un auto que a la letra dice: 

Chihuahua, Chihuahua, a cinco de abril del año dos mil once. 
Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día cuatro del actual, presentado por el C. PABLO 
AGUSTIN PEREZ RESENDEZ, con la personalidad que tiene acreditada en el expediente, como lo solicita y tomando 
en consideración que se ha justificado el desconocimiento del domicilio de la parte demandada, ya que se recibió el 
informe del Director de Seguridad Pública Municipal y se desahogó la información testimonial respectiva, hágase del 
conocimiento a la C. ANABEL RUIZ MELENDEZ, la radicación del expediente 609/10, ordenándose su emplazamiento 
por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado, y en un diario de mayor circulación que se edite en la ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el 
tablero de avisos de este Juzgado, indicándole que los CC. LICS. MARIO ALBERTO MIRANDA SILVEYRA y LUIS 
ARTURO MORAN DURAN, le demanda en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA, las siguientes prestaciones: 1.- Se 
haga efectiva la garantía hipotecaria constituida a nuestro favor, ordenándose para el efecto el remate del bien 
inmueble que fue otorgado en garantía hipotecaria en la escritura publica que se anexa a la presente demanda, y que 
con su producto haga el pago hasta donde alcance, de las siguiente cantidades: 1. 1.- La cantidad de $180,000.00 
(CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de cantidad mutuaza y/o capital vencido y no pagado. 
1. 2.- El pago de los intereses ordinarios generados desde el día 12 de diciembre del 2007, hasta el día de hoy, así 
como los que se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo, intereses que deberán de calcularse sobre 
el saldo insoluto y a una tasa mensual del 5%. 1.3.- El pago de los gastos y costas que se generen en el presente 
juicio, y para lo cual se le concede un término de cinco días más diez a partir de la última publicación, por razón del 
desconocimiento de su paradero, para que conteste la demanda interpuesta en su contra, con el apercibimiento que 
de no hacerlo dentro del término concedido se le tendrán por contestados presuntivamente en sentido afirmativo los 
hechos de la demanda que se dejaren de contestar; en la inteligencia de que las copias de traslado debidamente 
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se les hace saber 
que no se les admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones se 
les harán por medio de lista, lo cual se hará así mientras no comparezcan por sí o por medio de apoderado, con 
excepción de las que el Tribunal considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior, con fundamento en el 
artículo 123 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado. Expídanse los respectivos edictos. 

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día seis de abril del año dos mil once, con el número 53. Conste.

Surtió sus efectos el día siete de abril del año dos mil once a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general en demanda de postores.

Atentamente
Chihuahua, Chih., a 04 de mayo del 2011.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. LAURA JULIA SANDOVAL TORRES.

1813-36-38-40

-0-
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TANIA GUADALUPE CARRASCO AGUILAR 1738-38-40
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LETICIA CARREON CARRASCO 1733-38-40
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-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles  18 de  mayo del  2011.2822  

JOSE RAMIREZ BALDERAS 1730-38-40
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REYES OLIVAS T.                       1731-38-40
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CARLOS MARIO ALMANCE GIL 1729-38-40
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AMADO MORENO MARTINEZ 1732-38-40
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LUZ ELENA MORALES  1940-38-40-42
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JUAN MANUEL CASILLAS  1836-38-40
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FELIPE NAVA MARRUFO  1930-38-40-42
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HERACLIO MARTINEZ GOMEZ  1931-38-40
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MARTIN ANTONIO ALDRETE  1938-38-40
-0-

DELIA GENOVEVA ZUBIA   1834-38-40
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MOISES MEJIA PADILLA   1932-38-40
-0- DAVID ORTIZ IBARRA    1936-38-40
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SANTIAGO VALENZUELA CAMPOS 1832-38-40
-0-

SALVADOR LOPEZ CHAVEZ  1833-38-40
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EDGAR HORACIO ORTIZ   1935-38-39-40
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RIGOBERTO MORALES RODRIGUEZ 1990-40-42
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CARLOS LOPEZ RODRIGUEZ                1992-40-42-44
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FERNANDO ULISES MARTINEZ RUBIO                1991-40-42-44
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ANDRES ALEJANDRO MARTINEZ VAZQUEZ               2013-40-42-44
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ADAN LUJAN MOLINAR    1706-40-42
-0-
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ENRIQUE JUAREZ MARTINEZ                                 2012-40-42
-0-

ELIZABETH DOMINGUEZ MORALES                                 2010-40-42
-0-

ENRIQUE TOVAR BARRIOS                                 2006-40-42
-0-
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HUVIEL GONZALEZ PORTILLO   1980-40-42
-0-

MARIA GONZALEZ CERVANTES   1985-40-42
-0-

SOCORRO ACOSTA FRANCO   1982-40-42
-0-

JOSE GUILLERMO NAJERA   1977-40-42
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ROSELIO VAZQUEZ PEREZ   1997-40-42-44
-0-

NORBERTO GONZALEZ MELENDEZ  1976-40-42
-0-

SAULO PALACIO PALACIO   1996-40-42
-0-

JUAN FRANCISCO MEZA    1978-40-42
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HECTOR BELTRAN SOTO   1989-40-42
-0-

MARCOS BAÑUELOS PAYAN   1988-40-42
-0-

TRANSFORMADORA DE ENERGIA ELECTRICA DE JUAREZ         1975-40
-0-

GONZALO VILLAREAL RASCON   1998-40-42
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ALBERTO DELGADO ALANIS   1987-40-42
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor SANTOS SORIANO GUERRA y la señora MARÍA ESTHER LEÓN, según  el expediente número 1243/2007; 
y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor SANTOS 
SORIANO GUERRA y la señora MARÍA ESTHER LEÓN, el día veintiocho de noviembre del año dos mil, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 

TERCERO.-   Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer podrá hacerlo si tuviere 
trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su esposo o en cualquier tiempo si cuenta con 
examen médico que acredite que no está embrazada, según lo previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 2141, del libro número 866 folio número 94 de la Sección de Matrimonios de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de esta ciudad. 

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día once de febrero del año dos mil ocho, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a once de febrero del año dos mil ocho. 
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
SANTOS SORIANO GUERRA y a la señora MARIA ESTHER LEÓN, de conformidad con lo establecido por los 
Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

-0-
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